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NORMATIVA

RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LAS VICECONSEJERÍAS DE POLÍTICA EDUCATIVA Y DE
ORGANIZACIÓN EDUCATIVA POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES SOBRE LA

PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS EN CENTROS DOCENTES
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS QUE IMPARTEN SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN

INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN ESPECIAL, EDUCACIÓN SECUNDARIA
OBLIGATORIA Y BACHILLERATO DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL CURSO 2023/2024 
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PLAZOS Y ACTUACIONES

Presentación de
solicitudes

03 al 16 de
abril

Las Familias entregan esta documentación:
Solicitud de admisión.

Documentación para baremo de puntuación.

Vías: 
A través de Secretaría Virtual/Roble (no

requiere certificado digital).
Físicamente en el centro que solicitan en

primera opción.



PLAZOS Y ACTUACIONES

Listado provisional
de participantes 23 de abril

Las familias consultan el listado de participantes (no
es un listado de adjudicación de plaza, es para
comprobar que la solicitud está registrada) en:

Secretaría Virtual/Roble.
Centro solicitado en primera opción (de forma

personalizada y tras acreditación
identificativa).



PLAZOS Y ACTUACIONES

Alegación al listado
provisional

24, 25 y 26
de abril

Las familias entregan alegaciones por el mismo
medio que en el que presentaron la solicitud

(presencial/telemática).

No hay comunicación escrita. Las alegaciones se
resuelven en el listado provisional. 



PLAZOS Y ACTUACIONES

Listado provisional
de puntuaciones 07 de mayo 

Las familias consultan la puntuación provisional en:

Secretaría virtual (Roble/Raíces).
Centro de primera opción.



PLAZOS Y ACTUACIONES

Reclamaciones a las
puntuaciones
provisionales

08, 09 y 10
de mayo 

Las familias entregan alegaciones por el mismo
medio en el que presentaron la solicitud

(presencial/telemática).

No hay comunicación escrita. Las alegaciones se
resuelven en el listado de puntuaciones

definitivo. 



PLAZOS Y ACTUACIONES

Listado de
puntuaciones

definitivo
20 de mayo 

Las familias consultan la puntuación definitiva en:

Secretaría virtual (Roble/Raíces).
Centro de primera opción.



PLAZOS Y ACTUACIONES

Publicación de
listado de admitidos 31 de mayo

Las familias consultan el listado de admitidos en:

Secretaría virtual (Roble/Raíces).
Centro de primera opción.



PLAZOS Y ACTUACIONES

Matriculación
13 al 28 de

junio

Las familias formalizan matricula en el CEIP
Barcelona. Deben recoger el sobre de matrícula y

aportar la documentación correspondiente. 



VÍDEO: ACCESO A
SECRETARIA VIRTUAL

VÍDEO: PRESENTACIÓN DE
SOLICITUDES EN SECRETARÍA

VIRTUAL

https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/solicita-tu-admision-educacion-infantil-obligatoria-bachillerato
https://mediateca.educa.madrid.org/video/j1l1hah2cmicwanx
https://mediateca.educa.madrid.org/video/j1l1hah2cmicwanx
https://mediateca.educa.madrid.org/video/tfzbk7atfzc9nlyz
https://mediateca.educa.madrid.org/video/tfzbk7atfzc9nlyz
https://mediateca.educa.madrid.org/video/tfzbk7atfzc9nlyz


¡MUCHAS GRACIAS!


